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SUCUMB'OS

RESOTUCTON DE ADJUDICACION No. AD-CNEtSUC-ADJ-BID-001-2014

ADMINISTRACION CNET EP.UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMBIOS

CONSIDERANDO:

QUE, de conformidad a lo dispuesto en el artículo l numeral 8 de la Ley orgánica del sistema

Nacional de Contratac¡ón Pública, y en concordancia con el artículo 1de su ReBlamento General, la

EMpRESA ELÉCIRICA PúBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓH t't¡ClOt¡¡t- DE ELECTRICIDAD, CNEL EP

para la adquisición de bienes, ejecución de obras, prestación de servicios, incluidos los de consultoría

deben someterse a los procedimientos establecidos en las citadas normas;

eUE, de conformidad a lo establecido en los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

contratac¡ón Públ¡ca y 25 de su Reglamento General, del Plan Anual de contrataciones de la

EMpRESA EúCrRICA PÚBUCA ÉSTRATÉGICA CORPORACIóN NACIONAI DE EIECTRICIDAD, CNEt EP,

se contempla la contratac¡ón para la "REMODELACIÓN DE REDES EN Et BARRIO VEI.JASCO IBARRA'

CORRESPONDIENTES AI PROYECTO BID 2014";

qUE, prev¡os los trámites internos, y cons¡derando la necesidad que la Unidad de Negocio Sucumbíos

tiene para la contratac¡ón y..REMODELACIÓN DE REDES EN Et BARRIO VETASCO IBARRA,

CoRRESPONDIENTES AL PROYECTo BID 2014", ésta Administrac¡ón tomó la decisión de convocar al

procedimiento de €omparación de Precios, con Financiamiento del BlD, cons¡derando lo que

establece el artículo 3 de la Ley orgánica del sistema Nacional de contratación Pública en

concordancia con el artículo 2 de su Reglamento General;

QuE,elBancolnteramericanodeDesarrollo-BlD-,encoordinaciónconelMinister¡ode
Electricidad y Energía Renovable, como ente rector del sector eléctrico y de energía renovable'

durante los días m¡ércoles 6; lueves 7, viernes 8; y, sábado 9 de marzo de 2014' con la as¡stencia de

los servidores de las empresas distribuidoras del país, desarrollaron y definieron las polít¡cas y

modalidades de contratac¡ón del "Programa de Reforzamiento del s¡stema Nacional de Distribución

Eléctr¡ca,,, a través del crédito de financiam¡ento del Banco Interamer¡cano de Desarrollo BlD,

particufar ratificado med¡ante of¡cio MEER-SDCE -2014-0273-OF de fecha el 03 de abril de 2014

remitido por la señora Subsecretaria de Distr¡bución y Comercialización de Energía al Ing' Jorge

Jaramillo Mogroveio, en el cual se establecen los lineamientos, condiciones y régimen de

contratación resultantes de los acuerdos con el Banco Interamericano de Desarrollo - BID - que

deben ser observados por las Empresas de Distribuc¡ón Eléctrica;

QUE, med¡ante ofic¡o MEER-SDCE-2014-0366-OF de fecha de 23 de abril de 2014, suscrito por la Ing'

Beatr¡z Esmeralda Tipán chamorro, en calidad de subsecretaria de Distr¡bución y comerc¡al¡zación del

M¡nisterio de Electricidad y Energía Renovable, solicita a las Empresas Distribu¡doras continuar con los

orocesos de contratación de acuerdo a los procedimientos establecidos que forman parte del programa

de Reforzamiento del Sistema Nacionalde D¡stribuc¡ón;

QUE,medianteoficioMEER-SDCE.2014-0514-oFde25demayode2014,suscritoporle|ng.Beatriz
Esmeralda Tioán chamorro, en su cal¡dad de Subsecretaría de D¡stribución y comercialización de
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Energía, anexa la base final y total de los proyectos pres€ntados por la d¡str¡bu¡dora e informa que todos

los proyectos pr¡orizados por la distribuidora, deberán cont¡nuar con la etapa precontractual hasta su

adjudicación y contratación de acuerdo a procedim¡entos del BlD.

QUE, mediante memorando No. CNEI"-SUC-DT-2014-0315-M, de fecha 30 de mayo del 2014, el

Ing. Edwin Morales, Director Técnico, encargado, de la UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMBíOS, sol¡c¡ta a

la Lic. Teresa Calvachi Castellanos. Coordinadora Financiera de la UNIDAD DE NEGOCIO

SUCUMBIOS, la emisión de la Certificación Presupuestaria para la ejecución de los proyectos del BID

20L4;

QUE, para la contratación del suministro de materiales y mano de qbra requeridos para la

REMODETACIÓN DE REDES EN EL BARRIO VETASCO IBARRA, CORRESPONDIENTES At PROYECTO BID

2014, se cuenta con la sufic¡ente disponibilidad de fondos, conten¡da en la Partida Presupuestaria

No. 121010201000000, conforme con la Certificación Presupuestar¡a No. 13262 de junio 5 de 2014,
suscrita por la Ing. Alexandra Flores Me.iía, D¡rectora de Financiera de la UNIDAD DE NEGOclo

SUCUMBIOS;

QUE, mediante Convenio Específico para la Adm¡nistración de la UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMBIOS,

Ia Empresa Eléctrica Qu¡to - EEQ y Ia EMPRESA ELECÍRICA PUBLICA ESTRATEGICA CORPORACIÓN

NACIONAL DE ELECrRICIDAD, CNEL EP, acordaron entregar la Administrac¡ón de la UNIDAD DE

NEGOCIO SUCUMBIOS a la Empresa Eléctr¡ca Quito S.A.;

QUE, con fundamento al referido contrato, el Gerente General de la EMPRESA EIECTRICA PUBLICA

ESTRATEGICA CORPORACIÓN NACIONAI DE ELECTRICIDAD, CNEL EP, med¡ante poder espec¡al

suscrito el 08 de agosto de 2013 ante el Notario Vigés¡mo Tercero del cantón Guayaquil, otorga a la

Empresa Eléctr¡ca Quito S.A., todas las facultades y atribuc¡ones necesar¡as para la adm¡nistrac¡ón de

la UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMBIOS, as¡gnándole capacidad para delegar;

eUE, el Representante Legal de la Empresa Eléctr¡ca Quito S.A. en e¡erc¡cio de sus facultades legales,

mediante poder espec¡al de delegación y atribuciones suscrito el 19 de marzo del 2014 ante la
Notaria Déc¡ma Segunda, otorga, al Ing. Byron Omar Nuques Ochoa, la capacidad de administrar la

UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMBIOS;

QUE, los pliegos han sido elaborados en base a los modelos sumin¡strados por el MEER.

QUE, con fecha 21 de mayo de 2OL4, se realizó la Publ¡cac¡ón e Invitación en la Página Web de la
EEO, para part¡c¡par en el proceso Comparación de Prec¡os BID-RSND-CNELSUC-DI-OB-004, para la

REMODETACIóN DE REDES EN Et BARRIO VETASCO IBARRA, PERTENECIENTE At PROYECTO BID.

20t4;

QUE, mediante Resolución No. AD-TRA-BID-00 4-2014, de 04 de junio de 20L4, la Administración
Trans¡toria resuelve APROBAR los pliegos del Proceso de Comparación de Precios No. BID-RSND-

cN EL-5UC-OB-004, para la REMODEIACIóN DE REDES EN EL BARRIO VEIASCO IBARRA,

PERTENECIENTE At PROYECTO BID.2O14.
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QUE, con fecha 25 de junio de 2014, se recib¡eron las ofertas en la Secretaría General de CNEL EP

Unidad de Negocio Sucumbíos, en sobres cerrados.

qUE, mediante memorando Nro. cN EL-sUc-FER-2014-0442-M de 25 de jul¡o de 2014, el lng. Luis

Lechon, Supervisor de Ferum y pres¡dente de la Comis¡ón Técn¡ca adjunta el informe de evaluac¡ón y

da a conocer que se presentaron cuatro (4) ofertas entregas por: Ing. Lu¡s Orozco, lng, Rodrito
Nieto, SERVICOTEC ClA. ITDA y Ing. Henry Estacio, luego del análisis a las mismas, la comisión
Técnica recom¡enda que la Cía. SERVICOTEC, cumple con todos los requis¡tos técnicos, económicos y
jurídicos solicitados por la UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMBIOS, para que realice la REMODETACIóN

DE REDES EN Et BARRIO VELASCO IBARRA, PERTENECIENTE At PROYECTO BID-2014, bajo la

modalidad de comparación de precios BID-RSND-CNELsUC-Dl-O8-004;

QUE, de conformidad a lo establec¡do en el Poder Especial otorgado a la Administración de la

UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMBIOS por la Gerenc¡a General, se establece que se podrá contratar la

ejecución de obras, adquisición de bienes y prestación de servicios, incluidos los de consultoría.

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo Cuadragésimo: del Estatuto Soc¡al y el numeral
7 de la cláusula tercera del Poder Especial otorgado por la Gerenc¡a General de la Empresa Eléctrica
qu¡to s.A., al Administrador, y en concordanc¡a con la Ley Orgán¡ca del Sistema Nac¡onal de

Contratación Pública y su Reglamento General de aplicación, esta Admin¡stración,

RESUETVE:

PRIMERO.- ADJUDICAR el proceso, de Comparación de Precios BID-RSND-CNE6UC-D|-OB-004, para

IA REMODETACIÓN DE REDES EN Et BARRIO VETASCO IBARRA, PERTENECIENTE AL PROYECTO BID.

2014, por el monto de USD. 101,518.15 más el lVA, con la Cía, SERVICOTEC, por ser el oferente que

cumplió con las Especificaciones Técnicas y por ser conveniente a los ¡ntereses de la UNIDAD DE

NEGOCIO SUCUMBIOS CNEt EP;

SEGUNDO.- DISPONER al Ing. Chr¡stian Yacche Herrera, Delegado de la UNIDAD DE NEGOCIO

SUCUMBIOS publique en la página Web de la EEQ la presente resolucióh con los resultados del
proceso, informando el nombre del oferente adjudicado, el ob¡eto y el monto respectivo.

TERCERO.- DISPONER a Dr. Vinic¡o Ve¡nt¡milla, Jefe de Adquisiciones, proceda a la elaboración del

Contrato bajo la modalidad de Comparación de Precios, para la REMODEIACIÓN DE REDE5 EN Et
BARRIO VELASCO IBARRA, PERTENECIENTE At PROYECTO BID-2014 de conformidad con el proyecto

de contrato incluido en los pliegos.

CNEI EP UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMBIOS
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Ing. Byron Nu¡ues Ochoa


